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RESOLUCTON No 255-201 2-UPT.CU

Tacna, 29 de octr.rbre de 2012.

MSTO: El acuerdo del Consejo Universitario, adoptado en Sesión
Extraodina a realizada el 26 de octubre de 2012; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución No 165-2008-UPT-CU, de fecha 14 de
agosto de 2008, se aprobó, el Plan Estratégico 2008 -2011de la Universidad Privada de Tacna; y,
con Resolución Rectoral No 1202-2011-UPT-R, de fecha 07 de diciembre de 2011, se aprobó la
ampliación del Plan Estratégico 20OB - 2011 de la lJniversidad Privada de Tacna, hasta el año
2012:

Que, a través de la Resolución Rectoral N" 760-20'12-UPf-R, del
03 de jul¡o de 2012, modif icada por Resofución Rectoral No 921-2012-UPT-R, del21 de agosto de
2012, se confo¡mó la Comisión para el Plan Estratégico de la Univérsidad Privada dé Tacna 2012-
2016,

Que, mediante Carta de fecha 'i8 de octubre de 2012, la Empresa
Jaco Investment S.A.C. (IIVIPULSO Consultora én Innovación) remite las modificaciones flnales del
Plan Eshatégico de la Universidad Privada de fac¡a 2013 - 2017, coordinadas con la Oficina de
P¡anificación, cumpliendo así con todos los compromisos asumidos, tel como consta en el contreto
realizado el25 de julio del pfesente año;

De conformidad con el Artículo 57', inciso u), del Estatuto de la
Universidad Privada de Tacna; y, estando al acuerdo unánime del Consejo Un¡versitafio, adoptado
en Sesión Extraordinaria de fecha 26 de octubre de 2012:

SE RESUELVE:

ARTlcuLo ÚNlco.- APRoBAR et Ptan Esrarégico 2013 " 2017
de la Univers¡dad Pdvada de Tacna, el mismo que es parte integranle de la presente Resolucióñ.

Regfatrara, comunfqueac y archíveae.
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